
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 197/2012 
á, 22 de octubre de 2012 

El Oficio Secretaría General OF. N° 1346/2012, se recibió el Oficio firmado por el Alcnlde 
Municipal: del 15 de agosto de 2012" recibido en Secretaría del H. Concejo Municipal el 28 de 
septiembre de 2012, en cumplimie11to del Art. 12° numeral 11) de la Ley de Mwzicipnlidndes 
2028, se remite a coJZOÓ//Úellto y consideración del H. Concejo Mwzicipal el CONTRATO 
OMDH-ANPE 20/2012 referente n la PROVISION DE ABARROTES PARA EL BANCO 
DE SANGRE REGIONAL adjudicndo a la EMPRESA UNIPERSONAL ROXANA 
BARRETO VARGAS". 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Adlllinistratí'ua N° 777/2010, de fecha 25 de Octubre de 2010, el 
Honorable Alcnlde del Gobierno Mullicipnl de Santa Cruz de la Sierra ell su condición de 
Máxima autoridad Ejecutiva (MAE), en Sil Articulo Prilllero: "Designa como Responsable de 
los Procesos de contratacióll de Apoyo Nacional a la Producción y Elllpleo (RPA), desde Bs. 
tOO.- (un 00/100 bolivia1zos) a Bs. 300.000,00.- (Trescientos lllil 00/100 bolivia�zos) a los 
admillistradores de los siguientes Hospitales Municipales: San junn de Dios, Hospital 
Municipal de In Mujer Dr. Percy Bolnnd Rodríguez, Hospital Francés, Hospital Mzmicipal de 
Niiios Dr. Mario Ortiz Suarez, Instituto Oncológico del Oriente Boli11inno; Banco de Sangre 
Regional y a las Redes de Salud Mzuzicipnl Norte, Este, Sur y Centro". 

Que, en fecha 14 de junio de 2012, la RPA-Responsable del proceso de contmtación de Apoyo 
Nacional n ln Producción y Empleo, 1/lediante la Resolución Declaratoria Desierta N° 24/2012, 

declara desierto el Proceso de Contratación con CUCE 12-1701-313644-1-1-Prilllern 

Co1wocntoria, referellte a la PROVISION DE ABARROTES PARA EL BANCO DE 
SANGRE REGIONAL, en cumplinúeHto al numeral 7 del OBC y el art. 27 illc. e) de las 
normas básicns de/sistema de bienes y seruicios del OS. N° 181. 

Que, mediante Nota de fecha 20 de junio de 2012, la Dra. Margarita Patton Z- jefe de Unidad 
de Donación del B.S.R.S.C., solicita a la Adnzinistradom del B.S.R.S.C., el inicio del proceso de 
Contratación sobre Prmrisíón de Abarrotes pnrn los Donantes, adjwztando las Especificaciones 
Técnicas, Informe de justificnción para la compra, C01zdiciones Complementarias; así también 
se adjuntan Cotizaciones. 

Que, cursa Certificacióll Presupuestaria N° 000000059, Pre71enti110 N" 00067 de feclza 
25/06/2012, Fuente 20 (Recursos específicos) Organismo 230 (Otros Recursos específicos), 
Prog. 20, Proy. 0000, Act. 003, Obj. Gasto 31140 (Alimentación Hospitalaria, Penitellciaria, 
aeronaves y otras especificas) por el importe de Bs. Bs. 55.379,00.- (Cilzcuenta y Cinco Mil 
Trescientos Setenta y Nuez¡e 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, se elabora la Resolucióll Administrativa de Aprobación del Docuntwto Base Contratación 
Nro. 30/2012 de fecha 02 de julio de 2012 co/l la cual autoriza el illicio y la aprobación de OBC 
para el proceso de contratacióll para la segwzda Convocatoria referente rz la: "Provisión de 
Abarrotes para el Ballco de Sangre Regio11al". 

Que, la Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Produccióll y Empleo, 
rnediallte Menzorálldum No. 44/2012, 45/2012 y 51/2012 de feclza 02 de julio de 2012, design?ló 'j 
a los nziem�ros de la Conlisión de Califi:aci�n: Dra. ':'fm'ga�ita Patton Zrzbala- Jefe de Unida( ( d.e Donac10n del B.S.R.S.C. Magaly Gutzerrez - BzoteCJZologa del B.S.R.S.C. y Sr. Wilhm 

· 

Robert Méndez Capobianco- Profesional rle Apoyo de la O.M.D.H. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, ln Contisión Cnlificnrlora rnedinnte illforrne 15/2012 de fecha 18 de julio de 2012 y ell 
consideración al inciso e) Numeral III Art. 38 de las Normas Básicas del Sistema de 
Admillistración de Bienes y Seruicios, Decreto Supremo 0181, referente nl Proceso de 
Contratación por Apoyo Nacional a la Producción y Empleo; Recomienda ADJUDICAR: a la 
empresa "ALMACEN ROXANA", represe/ltada legnllllente por la Sra. Roxana Barreta 
Vargas, referellte nl proceso de co11trntación por cotización BSR - BIENES 06/2012 

"PROVISION DE ABARROTES PARA EL BANCO DE SANGRE REGIONAL" 
SEGUNDA CONVOCATORIA, por u1z importe total de Bs. 55. 210,00.- (CINCUENTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, ln Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nncíonnl a la Producción y Elllpleo 
emite Resolucióll de Adjudicación N° 40/2011 de fecha 19 de julio de 2012, y de collformidnrl al 
Art. 34, inciso j) del Decreto Suprelllo 0181, resueh'e ADJUDICAR el proceso de contratación 
de: "Provisióll de Abarrotes para el Banco de Sa11gre Regional" BSR - BIENES 06/2012 

a. la. empresa: "ALMA.CEN ROXANA.", representada legalmente por la Srn. Roxa¡¡a Barreta 
Vargas, por u¡¡ illlporte total de Bs. 55.210,00.- (CINCUENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS DIEZ 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, cursa Informe Legal 44/2012 de fecha. 07 de agosto de 2012 emitirlo por el Abog. Luis 
Fernando Castedo Gutiérrez en el cual recomienda que el proceso de contratación mas el 
contrato referente a la Prm,isión de Abarrotes para el Banco de Sangre Regional sean relllitirlos 
a.l H. Collcejo Mwricipal para su a.probaciól!. 

Que, el presente proceso de Contmtaciól!, ha cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en lns Non/las Básicas del Sistellla de Adrninistrnciól! de Bienes y Servicios 
(NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, el Contrato BSR N° 36/2012, puesto en collsideración del H. Collcejo Municipal, se 
enmaren en el modelo insertado el! el Documento Base de Contmta.ción de manem previa a la 
Publicación en el SICOES, contrato a suscribirse entre el lllg. Percy Fernnndez Ariez, H. 
Alcalde Municipal, Dr. Orlando Cuellar Cuellar-Dir Bco de Sallgre refemzcia OPTO SC, el 
Dr. Osear Mario Arana Añez-Director Municipal de Snlurl, con la representante legal de la 
empresa a«judicn.da Sra. Roxana Barreta Vargas. 

Que, por 111a.ndato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N" 1178 de 
Arlministraciól! y Col!trol Gubernamentales - SAFCO y en atención ni Principio de Buena 
Fe Establecido en el inciso rl), Articulo 3 de las NB-SABS aprobadas lllediante Decreto 
Suprelllo N° 0181, se presunre la. licitud, lo correcto y lo ético de las operacioJZes, actuaciones 
y actividades realizarlas por todo servidor público, en los citados procesos de contmta.ción, en 
ese sentido corresponde se1ialar que dichos actos tienen la ·ualirlez que las normas legales 
aplicables para las contrataciones del sector público le confiere/l. 

POR TANTO: 

El H. CoJZcejo Municipal de Santa Cruz de ln Sierra eJZ uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Mullicipalidades y demás rzornuls 
·uigentes en Sesió11 Ordinaria de fecha 22 de octubre de 2012, dictn la siguiente: 

R E S O L U C I O N: 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrat

.

o BSR N° 36/2012, referente a In "Provis�·ón f /) 
de Abarrotes para el Ba11co de Sangre Regíollal" adjudicado a la EMPRES i . UNIPERSONAL ROXANA BARRETO VARGAS, por el rnonto totnl de Bs. 55.210, · 

(CINCUENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ 00/100 BOLIVIANOS), lz sta 
diciembre del 2012, wza 'l'CZ emitida In ordeJZ de proceder. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Artículo Segundo. - Se Íllstruye el debido cumplillliwto de lo establecido en el Artículo 27' 

inciso d) de ln Ley SAFCO. 

Artículo Tercero. - El Ejecuti·uo Municipal, queda ellcnrgndo de ln ejecución y curnplinriento 
rfe In presente Resolución M un icipnL 

Sr, 

e 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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